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Madrid a 10 de Febrero del 2006

ASPECTOS POSITIVOS DEL CONTENIDO DE LA REGULACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL ESPECIAL DE RESIDENCIA

· Ser la primera regulación normativa de la relación laboral de todos los profesionales residentes eliminando el vacío legal existente en la materia.

· El Real Decreto se constituye como una norma de mínimos. Estableciendo la prelación de fuentes con prevalencia de la negociación colectiva y la ley sobre el contrato 

· Aplicación de Pactos y Acuerdos del personal estatutario a los residentes cuando así se prevea, garantizándose los derechos ya adquiridos.
· Determinación exhaustiva del contenido mínimo de los contratos de los residentes.
· Relación descriptiva de los derechos y deberes de los residentes, destacando el no poder exigirle más responsabilidad que la que ha alcanzado en el periodo formativo que se encuentre y recibir asistencia y protección de la Entidad Docente.
· Determinación de una duración máxima de la jornada ordinaria de 37,5 horas semanales de promedio en cómputo semestral. Aplicándose la establecida para el resto del personal por el Servicio de Salud correspondiente.
· Limitación del número de guardias o turnos de jornada complementaria, no pudiendo superar los siete mensuales, respetando en todo caso la jornada máxima de 58 horas, 56 y finalmente 48 horas a partir de agosto de 2008.
· Reconocimiento de días de libre disposición (moscosos).
· Exclusión de la jornada especial del artículo 49 del Estatuto Marco. (Opt-Out)
· Regulación de permisos en igualdad de condiciones que el personal estatutario.
· Readmisión o indemnización del residente en caso de despido improcedente
· Regulación de la conciliación de la vida familiar y laboral.
· Procedimiento para situaciones de suspensión del contrato y recuperación de periodos formativos.
· Organización flexible del horario de trabajo en caso de embarazo, cuidado de menor de 6 años o discapacitado, cuidado de familiar y en caso de guardia y custodia no compartida de hijo menor de edad.
· Jornada máxima de 12 horas diarias y descanso de 12 horas.
· Aumento sustancial de las retribuciones..
· Equiparación de sueldo al personal estatutario en función del título universitario.
· Definición del complemento de atención continuada en los términos del Estatuto Marco.
· Inclusión en las pagas extraordinarias del complemento de grado de formación.
· Regulación de garantías para el personal residente discapacitado.
· Determinación de condiciones laborales especiales para la protección integral contra la violencia de género.
· Sistema uniforme de evaluaciones y procedimiento de revisión de las mismas.
· Se aborda la definición de “rotación externa” con garantias y se reconoce el derecho a percibir los gastos de viaje en rotaciones.
· Se excepciona al personal Residente de la aplicación del Art. 54 de descansos alternativos 

· Se establece, por primera vez, un limite al numero de guardias. Aunque no en los términos por nosotros propuesto. “limite máximo establecido por el plan formativo (de 44 a 66 anuales) con una distribución que puede ser irregular con un máximo de siete guardias mensuales”. Nosotros proponíamos un máximo de 55 módulos anuales 
.
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Fdo. Cristóbal Gil Quirós
RD RELACION ESPECIAL RESIDENTES:


ASPECTOS POSITIVOS A DESTACAR INCORPORADOS POR LA NEGOCIACION.
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